RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003811, Ent. N° 4356/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo – INACOOP-,  para la realización de tareas de custodia del Parque Rodó;
RESULTANDO: 1) que la Intendente, por Resolución Nº 2221/15 de fecha 22/05/15, aprobó el texto del Convenio con INACOO`P, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., por tratarse de una persona jurídica de Derecho Público No Estatal;         

2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 17/6/15 acordó observar el gasto derivado de la contratación de referencia, considerando que se había configurado principio de ejecución y por carecer de disponibilidad del rubro de imputación;
3) que en la oportunidad la Intendente por Resolución Nº 3050/15 de fecha 03/7/15 reitera el gasto observado expresando que la imputación se autorizó al déficit adoptándose las previsiones necesarias para mantener el equilibrio presupuestal y que la continuidad del servicio se fundamenta en la imposibilidad de levantar las tareas, ya que en el Parque existen fuentes y monumentos emblemáticos;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que los argumentos esgrimidos no cambian los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada el 12/6/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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